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(Continuará;)

to de las nOrmas establecidas en el Titulo 11 anterior,
en la medida en que resulte de aplicación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
asimilarán a las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario soportadas, las transitoriamente deducibles con
arreglo a lo dispuesto en este Titulo.

la prorrata de deducción aplicable en estas deduo
ciones será, en todo caso. la correspondiente al primer
año de viQencia del impuesto. sin que resulte procedente
la regularización de deducciones por bienes de inversión.

No obstante, la prorrata provisionalmente aplicable
durante el año 1993 será la que resultarla si el Impuesto
General Indirecto Canario hubiere estado vigente durante
el año 1992.

5. Será requisito imprescindible para el ejercicio del
derecho a deducir. estar en posesión de la factura exp&
dida por los proveedores en la que deberá aparecer reper
cutido el impuesto que justifique dicha deducción si.
con arreglo a derecho. debiera constar expresamente
la repercusión.

En los supuestos en que el empresario o profesional
que ejercite el derecho a deducir sea el sujeto pasivo
obligado al pago de las cuotas tributarias deducibles.
la procedencia del derecho a la deducción quedará con
dicionada a la justificación del ingreso de las cuotas cuya
deducción se pretende.

6. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar
las deducciones correspondientes al régimen transitorio
por el procedimiento previsto en este Título. al haber
superado la cuantía de las deducciones procedentes el
importe de las cuotas devengadas, podrán hacer uso
del derecho a la devolución con arreglo a lo dispuesto
en el Titulo 11, Capitulo 11, Libro I de este Reglamento.

Artículo 128. Deducciones relativas a existencias en
concepto del Arbitrio insular sobre el lujo.

Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto
Canario que realicen actividades de producción o de ven
ta al por mayor de bienes corporales podrán deducir
las cuotas del Arbitrio insular sobre el lujo soportadas
en la adquisición o satisfechas en la importación de artí
culos o productos que integren sus existencias en el
momento del inicio de la vigencia del Impuesto General
Indirecto.

Los criterios de valoración de las existencias inven
tariadas serán los admitidos en el Impuesto sobre Socie
dades o, en su caso. en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. siempre que .el criterio adoptado
.coincida con el aplicado en cualquiera de los mencicr
nadas impuestos por el sujeto pasivo en la declaraci6n-1t
quidación correspondiente.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27763 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992.
de le Dirección General de Enseñanza Supe
rior, por la que se establecen los plazos para
la realización de las pruebas de aptillJd para
el acceso a la Universidad durante el curso
1992-1993.

la Orden de 3 de septiembre de 1987 (<<80Ietln Oficial
del Estado» del 7). sobre pruebas de aptitud para el
acceso 8 Jas Facultades. Escuelas Técnicas Superiores

y Colegios Universitarios. dispone Que los exámenes de
las convocatorias de junio y septiembre de dichas prue
bas se.realizarán en el lugar y fecha que la Universidad
establezca. dentro de los plazos que reglamentariamente
se determinen anualmente para cada convocatoria. En
consecuencia. resulta preciso fijar con la antelación suft
ciente, los limites temporales de las pruebas que deban
realizarse durante el curso 1992-1993 de forma que
los Centros puedan programar de modo adecuado las
actividades de fin de curso y que la realización de aqué
llas no afecte al normal desenvolvimiento de las acti
vidades ordinarias propias de cada Universidad.

Por ello. esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-las fechas límites para la recepción por las

correspondientes Universidades públicas de las Jetas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria de Centros privados y públicos serán en la
convocatoria de lOunio. el 4 de junio y en la convocatoria
de septiembre. e 13 del mismo mes.

Segundo.--Las pruebas de aptitud para acceso a la
Universidd y la notificación de las calificaciones corres~

pondientes deberán realizarse antes del 15 de julio en
la convocatoria de junio. y con anterioridad al 2 de octu
bre en la convocatoria de septiembre.

Tercero.-Las Universidades públicas establecerán las
fechas y plazos para la inscripción de los alumnos e ini
ciación de las pruebes, a los que darán la máxima publi
cidad posible entre los Centros que de ellas dependan.

Cuarto.-En lo no contemplado por esta Resolución
se tendrá en cuenta. en su caso. lo establecido en la
Resolución de 29 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo).

Madrid. 1 de diciembre de 1992.-La Directora gene
ral de Enseñanza Superior. Ana María Crespo de las
Casas.

Excmoso Sres. Rectores Magníficos de las Universidades
Públicas.

MINISTERIO DE CULTURA

27764 REAL DECRETO 1434/1992. de 27 de
noviembre, de desarrollo de los artículos 24,
25 Y 140 de la Ley 22/1987. de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual, en la ver
sión dada a los mismos por la Ley 20/1992,
de 7 de julio.

la Ley 20/1992, de 7 de julio. ha procedido a una
nueva redacción de determinados articulas de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual.
La nueva normativa ha establecido una regulación que
difiere en algunos aspectos de la anterior. en la medida
que se crean figuras, procedimientos e instituciones jurt
dicas no contempladas anteriormente. lo que ha hecho
ineludible que en la disposición final primera se autorice
al Gobierno para dictar las normas de desarrollo regla
mentario.

El presente Real Decreto se ajusta al principio de
legalidad. pues se dicta no sólo en virtud de dicha habi
litación legal genérica, sino también de las habilitaciones
específicas contenidas en los nuevos preceptos legales.

El Titulo preliminar del presente Real Decreto expone
el contenido general de la norma.

El Titulo primero desarrolla el nuevo artículo 24 de
la Ley. relativo al derecho de participación en el precio
de la reventa de los autores de obras plásticas y. even
tualmente, de sus herederos. cuando aquélla se realice


